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Ccatcca,04 de maYo del2023

ELGERENTEMUNICIPALDELAMUNICIPALIDADDISTRITALDECCATCCA:

vlsTos; carta N" 35-2O22]KOGO/CO con registro de mesa de partes Expedierrte N' 14783 de fecha 23 de diciembre del

iti,Jc por el Sr. Gorqui CcorimanYa Flores representante legal de la Empresa Consultora KOGO E.R.L, Presenta el

iento de observaciones del expediente técnico del proyecto "lVejoramiento del Serviclo de Educación Secundaria N'50884

Yuraccancha de la Comunidad Campesina de Sacsayhuaman del Distrito de Ccatcca - Qui spicanchi - Cusco". Carta N" 01-

2023/KOGO/CO de fecha 13 de febrero del 2023' emitido por el Sr. Gorqui Ccorimanya Flores representante legal de la EmPresa

Consultora KOGO E.R.L, solicita la conformidad del Servicio de elaboración del Expediente Técnico lnforme N" 011-2023-

PCC/OSYL/INSP/OSCH emitido por el lng. Oscar Escalante choque, se le designa la Revisión y Evaluación del Expediente Técnico

lnforme N" 0167-2023-tVDCc/GDTI-JSLO- PFtr/ se remite observaciones para levantar por el consultor. lnforme N' 0010-

YP-FG notificar para el levantamiento de observaciones por el consultor Informe N' 0162-2023-fUDCC/GDTI/EHCC

notificar al proyectista las observaciones que deben ser levantadas Opinion Legal N" 021-2023'AJ-EJST'NIDCc por la

Reso I ución total de I Co ntrato N' 0240'2022-LOGT-IVI D CC/Q

CONSIDERANDO:

eue, la Constitución politica del Perú modificada por la Ley N" 27680 "Ley de Reforma Constitucional del Capítulo XIV del

lo lV, sobre Descentralización" en su articulo 194", señala que las Municipalidades Provinciales y Distritales son los órganos de

local, con autonomia política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, en el segundo párrafo del a11ículo ll del titulo preliminar de la Ley 0rgánica de [t/unicipalidades N" 27972, señala que

omía que la Constitución Politica del Perú establece para las N/unicipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de

bierno, administrativos y de administración, con sujeciÓn al ordenamiento jurídico;

Que, el numeral20 delarticulo 20" de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de [\/unicipalidades, señala que el alcalde puede

delegar sus atribuciones administrativas en el Gerente lVunicipal, bajo cuya dirección y responsabilidad está la administraciÓn

nicipal; facultades que se ha delegado a través de la Resolución de Alcaldia N' 002-2023-A-MDCCIQ se delega facultad EN

TERIA DE OBRAS PoR ADIUINISTRACIÓN DIRECTA, en numeral4) señala "Designar al ingeniero inspector, cuando se trate de

cuyos costos total sea a lo señalado precedentemente

Que, mediante Contrato N' 0240-2022-LOGT-[VDCC/Q Contratación de Servir:io de Consultoría para la Elaboración del

Expediente Técnico del Proyecto l/ejoramiento delServicio de Educación Secundaria N'50884 de Yuraccancha de la Comunidad

Campesina de Sacsayhuaman del Distrito de Ccatcca - Quispicanchi- Cusco", se adjudica a la Empresa Consultora Kogo E.l R.Ltda

con RUC 20607396168, acredrtado por su representante legal Gorqui Ccorimanya Flores, con domicilio legal en MZA H Lote B, A V

El Triunfo del Distrito de Cerro Colorado, Provincia y Departamento de Arequipa; por el ntonto de cuarenta y un mil trescientos con

00/100 soles (Si 41,300.00), con un plazo de ejecución de 30 dias calendarios, suscripción del contrato en fecha 0B días del mes de

noviembre de|2022.

Que, mediante Carta N" 35-2022|KOGOICO con registro de mesa de partes Exp,,'diente N' '14783 de fecha 23 Ce diciembre

del 2023, emitido por el Sr. Gorqui Ccorimanya Flores representante iegal de la Empr:sa Consultora KCGO E R L presenta el

miento de observaciones según cata de notiflcación en la formulación del expediente técnico del proyecto "lVejoramiento del

o de Educación Secundaria N'50884 de Yuraccancha de la Comunidad Campesina de Sacsayhuaman del Distrito de Ccatcca

icanchi - Cusco"

Que, mediante Carta N" 01-2023/K0G0/C0 con registro de mesa departes Expediente N" 690 de fecha 13 de febrero del

emitido por el Sr. Gorqui Ccorimanya Flores representante legal de la Empresa Consultora K0G0 E.R.L, solicita la conformidad
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50884 de Yuraccancha de

de Servicio del Expediente Técnico denominado "tr/ejoramiento del Servicio de Educación Secundaria N"

la comunidad campesina de sacsayhuaman del Distrito de ccatcca - Quispicanchi - cusco"'

Que, mediante lnforme N" 011'2023-tMPCC/O SYL/INSP/OSCH con registro interno de la OSLPI Expediente No llTdefecha

¡..ti rnarz0 del 2023, emitido por el lng. Oscar Escalante Choqu e, en atención al N/emorandum N'025'2023-MDCC/G DTI-JSLO-

fecha 10 de marzo del2023, se le designa la RevisiÓn y Evaluación de Elaboración de Expediente Técnico denominado

ento del Servicio de Educación Secundaria N' 50884 de Yu raccancha de la Comunidad Campesina de Sacsayhuaman del

to de Ccatcca - Quispicanchi - Cusco" , en el plazo máximo de 05 días. De la Revisión y Evaluación del proyecto "lVejoramiento

del Servicio de Educación Secundaria N" 50884 de Yuraccancha de la Comunidad Campesina de Sacsayhuaman del Distrito de

Ccatcca - Quispicanchi - Cusco", en sus CONCLUSIONES indica' Se observa que se ha presentado un expediente técnico cuyo

contenido no se encuentra con a lo indicado en el CoNTRATO N" 0240-2022-LOG- IVDCC/Q. En el contrato CLAUSULA OCTAVA e

item K, indica que el proyecto tendría que entregarse revisado y culminado en el PRON lED, cabe indicar que deberá presentarse el

y aprobación del expediente técnico en el sistema de la PRONIED. La revisión del expedrente técnico de especialidades

ras, instalaciones eléctricas, instalaciones sanitarias), se realizan una vez aprobad a Sub Etapa 2.1: Arquitectura, EvacuaciÓn

, cuyo contenido deberá ser aprobado por los evaluadores del PRONIED, por lo tanto, PRIIVER0 SE TIENE QUE

ROBAR ARQUITECTURA para evaluar las demás especialidades. A la fecha no se ha realizado los trámites en la PRONIED,
/deberáde 

cumplircon todos los ítems requeridos Fase 1:Admisibilidad para la Revisión de Expediente Técnicos, indicados líneas

arriba

Que, mediante lnforme N'0167-2023-[/DCc/GDTI-JSLO-PFI\/ con registro interno de GDTI Expediente N'686 de fecha 30

marzo del 2023, emitido por el lng, Percy Florez Nlacedo - Jefe de la Oficina de Supervisión y Liquidación de Obras, con respecto

icito del levantamiento de observaciones a la elaboración del Expediente Técnico "Mejoramiento del Servicio de Educación

daria N' 50884 de Yuraccancha de la Comunidad Campesina de Sacsayhuaman del Distrito de Ccatcca - Quispicanchi -
, desde su análisis en atención a la Carta N" 35-2022/KOGO/CO, Carta N" 01-2023/K0G0/C0 e lnforme N" 0'11-2023-

;C/OSYL/INSP/OSCH, arriba a la CONCLUSIÓN: De acuerdo a las consideraciones expuestas por el Evaluador y en base al

o de observaciones planteadas al Expediente Técnico en elaboración "[\4ejoramiento del Servicio de Educación Secundaria N'

50884 de Yuraccancha de la Comunidad Campesina de Sacsayhuaman del Distrito de Ccatcca - Quispicanchi- Cusco", con CUI

2558367. La Oficina de Supervisión y Liquidación de Obras de la lVDCc, declara OBSERVADO dicho Expediente Técnico, solicitando

el levantamiento de observaciones por parte del Proyectista.

Que, mediante lnforme N' 0010-2023-lt/DCc-OEYP-FG con registro interno GDTI Expediente N" 687 de fecha 30 de marzo

emitido por el Ing. Fernando José Gamarra Corvacho - Jefe de la Oficina de Estudios y Proyectos; recomiendo notificar

Carta Notarial al Consultor responsable de la Elaboración del Expediente Técnico del proyecto "[\/ejoramiento del Servicio

(

2023,

Educación Secundaria N" 50884 de Yuraccancha de la Comunidad Campesina de Sacsayhuaman del Distrito de Ccatcca -
Quispicanchi - Cusco", sobre incumplimiento de las obligaciones contractuales, previa evaluación a los documentos remitidos arriba

a la CONCLUSTÓn: I no se cumplio con la entrega del plan de trabalo según términos de referencia, Il No se cumplió con la entrega

completa del expediente técnico, lo cual lo podemos verificar mediante el Informe N" 001-2023-[V1DCCi0SYL/INSP/OSCH de la

revisión y evaluación delexpediente técnico. lll. No se cumplió con Directiva N" 001-2019-N/INEDU¡/IVG|-PRONlED, nien la FASE

01 Admisibilidad para la revisión de expedientes técnicos. lV. No se cumplió con la presentación del Anexo N" 02 de la Directiva N"
1-2019-[/INEDU/VN/Gl-PRONIED. V Se tiene documentación sin las flrmas correspondientes como la memoria descriptiva, la cual

a la presente

i Que, mediante lnforme N'0162-2023-IMDCC/GDTI/EHCC con registro interno de gerencia municipalExpediente N"'1637

fecha 03 de abril del 2023, emitido por el lng Edwin Huamán Ccorimanya - Gerente de Desarrollo Territorial e lnfraestructura;

la Oficina de Estudios y Proyectos realizo la revisión y el análisis del expediente técnico del proyecto "t\4ejoramiento del Servicio
Educación Secundaria N' 50884 de Yuraccancha de la Comunidad Campesina de Sacsayhuaman del Distrito de Ccatcca -

Quispicanchi- Cusco", donde se encontró lo s¡gu¡ente: L No se cumplió con la entrega del plan de trabajo según términos de referencia.

ll. No se cumplió con la entrega completa del expedrente técnico, lo cual lo podemos verificer mediante el lnforme No 001-2023-

N/DCC/OSYL/INSP/OSCH de la revisión y evaluación del expedrente técnico. lll No se cumpl¡ó con Directiva N'001-2019-
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MINEDUt/N/Gl-PRONIED, ni en la FASE 0'1. Admisibilidad para la revisión de expedientes técnicos. lV No se cumpliÓ con la

delAnexoN"02deIaDirectivaN.001-2019-MINEDU/VIuGl-PRoNl ED. V Se tiene documentación sin las firmas

como la memoria descriptiva. la cual adiuntamos a la presente Recom ienda, se solicita se notifique mediante carta

presente informe por el incumplimiento de las obligaciones contractuales establecidas en el Contrato N" 0240-2022-LOGT-

, en la cláusula novena de las causales de resolución de contrato, al cual se le tiene que otorgar un Plazo de 05 días

se notifique a la empresa consultora K0G0 EIRL y su representante legal Gorqui CcorimanYa

1930222, correo electrónico gorquiccorimanvaflores@gmaiI com para el levantamiento de

Que, mediante Notificacion N" 060-2023-G|V/N/DCC/Q/C de fecha 03 de abril del 2023 debidamente suscrita por Lic Adm

Feliciano Fernández CusiPaucar -GerentetVunicipaldelalr/DCC sehaprocedidoanotificareldia0410412023alasl6:13horas

iendo como destinatario al correo electrónico gorquiccorimanyaflores@qmail,com, sin respuesta. Nuevamente se vuelve a emitir la

N" 068-2023-GM/MDCC/Q/C de fecha 13 de abrildel 2023, debidamente suscrita por Lic. Adm Feliciano Fernández

- Gerente tVlunicipal de la MDCC, se ha procedido a notiflcar el día 1410412023 a las 14:59 horas, teniendo como

al correo electrónico qorquiccorimanyaflores@qmail.com, igualmente sin respuesta. Por consiguiente, mediante lnforme

020-2023-GtM-I/DCCiQ-C con registro interno de gerencia municipal Expediente N' 2098 de fecha 24 de abril 2023, emitido por la

gerencia municipal para aseso

N' 0240; -2022-LOG T-tVl D C C/Q

ria legal, se pronuncie con respecto al incumplimiento de las obligaciones contractuales del Contrato

Que, mediante Opinion Legal N" 021-2023-AJ-EJST-lt/DCc con registro interno de gerencia municipal Expediente N" 2385

fecha 04 de mayo del 2023, emrtido por el Abog. Edward Josep Sotelo Taboada - Asesor Juridica de la [/DCc, opiniÓn legal con

a la Resolución delContrato, en mérito a lo siguiente: IANTECEDENTE: 1.1 Mediante los términos de referencia para el

con CUI: 2558367 de octubre de\2022, se establece las condiciones para la contratación de los servicios de consultoria de

para Ia elaboración del expediente técnico del Proyecto: NTEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE EDUCACION SECUNDARIA N'
DE YURACCANCHA DE LA COMUNIDAD CAI/PESINA DE SACSAYHUAI\4AN DEL DISTRITO DE CCATCA - PROVINCIA

E QUISPICANCHI - DEPARTAMENTO DE CUSCO 1.2 Que, en fecha 0811112022 se realiza el Contrato Na 0240-2022-L0GT-

MDSS/Q para la contratacion del servicio de ELABORACION DEL "EXPEDIENTE TECNICO DEL PROYECTO: I\4EJORAIVIIENTO DEL

SERVICIO DE EDUCACION SECUNDARIA N" 50884 DE YURACCANCHA DE LA COÍ\IUNIDAD CAN/PESINA DE SACSAYHUAI/AN DEL

DISTRITO DE CCATCA . PROVINCIA DE QUISPICANCHI . DEPARTAN,IENTO DE CUSCO" con Ia EMPRESA CONSULTORA KOGO

INDIVIDUAL DE RESPONSABILIDAD Lll\i ITADA debidamente representado por el Representante Legal Gorqui

imanya Flores, por el monto de S/41,300.00 Soles, y correo electrónico. gorquiccorimanyaflores@gmail.com. 1.3 lnforme N"
-2023-|\IDCCIGDTI-JSL0-PFM de fecha 3010312023 contiene el lnforme N" 011-2023-MPCC/OSYLiINSP/OECH de fecha

remite la revisión y evaluación del proyecto de inversión con CUI: 2558367 observado. 1.4 Directiva N"001-2019-

EDU/VIMGI-PRONlED, se tiene la finalidad Orientar a los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales en la verificación y revisión

de los expedientes técnicos a su cargo para mejorar la calidad y reducir los riesgos en Ia ejecución de los proyectos de inversión en

infraestructura educativa de los senricios de Educación Básica Regular y Educacrón Básica Especial y que estos puedan acceder a
posibles financiamientos, de acuerdo a la disponibilidad presupuestal; lVediante Anexo N" 02 de la Directiva N"001-2019-
[/INEDU¡/IVGI-PRONIED, se tiene la declaración jurada de la designación de coordinador del proyecto y equipo técnico de
profesionales a cargo delexpediente técnico de la institución educativa. 1.5 Informe N'0010-2023-[/DCC-OEYP-FG emitido por el

lng. FERNANDO JOSE GAMARRA CORVACHO- Jefe de la Oficina de Estudios y Proyectos - IVDCC, informa el incumplimiento de

las obligaciones contractuales por parte del contratista y solicita se notifique al Consultor otorgándole un lazo de 05 dias calendarios

su pronunciamiento. 1.6 lnforme N" 0162-2023-MDCC/GDTI/EHCC EMITIDO POR EL lng. Edwin Huamán Ccorimanya-Gerente

Territorial e lnfraestructura, solicita notificar al consultor de la ELABORACION DEL "EXPEDIENTE TECNICO DEL

0: IVIEJORAI/IENTO DEL SERVICIO DE EDUCACION SECUNDARIA N' 50884 DE YURACCANCHA DE LA

IDAD CAMPESINA DE SACSAYHUAIVAN DEL DISTRITO DE CCATCA PROVINCIA DE QUISPICANCHI
TAIVENTO DE CUSCO', sobre el incumplimiento de sus obligaciones. 1.7 Notificación Na 060-2023-GtV/t\4DCC/Q/C de fecha

TéCN|CO: EXPEDIENTE TECNICO DEL PROYECTO: IITEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE EDUCACION SECUNDARIA N" 50864

DE YURACCANCHA DE LA COIVUNIDAD CAÍ\4PESINA DE SACSAYHUAIVAN DEL DISTRITO DE CCATCA - PROVINCIA DE

c0n

para su pronunciamiento,

numero de celular 98

es a la brevedad Posible
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QUISPICANCHI - DEPARTAIUENTO DE CUSCO'. 1.8 Notificación N'068-2023-GIV/IVDCC/Q/C de fecha 14 de abril del 2023, reitera

notificación al consultor sobre el incumplimiento de sus obligaciones en la elaboración del Expediente Técnico: EXPEDIENTE

ICO DEL PROYECTO: TVEJORAMIENTO DEL SERVICI0 DE EDUCACION SECUNDARIA N" 50884 DE YURACCANCHA DE

IUUNIDAD CAIVPESINA DE SACSAYHUAIVAN DEL DISTRITO DE CCATCA - PROVINCIA DE QUISPICANCHI -

T0 DE CUSCO". 1.9 lnforme N" 020-2023-MGM-MDCC/Q-C emitido por el Gerente Municipal-Lic. Adm. Feliciano

Cusipaucar, informa sobre el incumplimiento de sus obligaciones en la elaboración del Expediente Técnico: 'EXPEDIENTE

lCO DEL PROYECTO: I\/EJORAI/IENTO DEL SERVICI0 DE EDUCACION SECUNDARIA N' 50884 DE YURACCANCHA DE

COÍMUNIDAD CAMPESINA DE SACSAYHUAIVAN DEL DISTRITO DE CCATCA . PROVINCIA DE QUISPICANCHI -

DEPARTAIVENTO D E CU SCO", por tanto, solicita la evaluación para la resolución de contrato. ll. - BAS E LEGAL: 2. 1 Directiva N'
OO1-2022.G[ú-MDCC-CUSCO 

-NORIVIAS 
PARA LA CONTRATACION DE BIENES, SERVICIOS Y CONSULTORÍAS, PARA

IMoNTOS IGUALES 0 INFERIORES A NUEVE (9) UNTDADES IMPoSIT|VAS TRTBUTARTAS DE LA MUNtCtpALtDAD DtSTR|TAL

CCATCCA'. 2.2Lileral a)delartículo 5 de la normativa de Contrataciones del Estado tipifica la aplicación de las contrataciones

montos sean iguales o inferiores a las 8 unidades impositivas tributarias (UlT), vigentes al momento de la transacción, las cuales

tranexcluidasalámbitodeaplicación(..).lll.-ANÁtlSlS:3.'l (..).3.2(..) 3.3(...).3.4SetieneelContratoN'
para la contratacrón del servicio de ELABORACION DEL "EXPEDIENTE TECNICO DEL PROYECTO

IENTO DEL SERVICIO DE EDUCACION SECUNDARIA N" 50884 DE YURACCANCHA DE LA CON/UNIDAD

CAMPESINA DE SACSAYHUAÍVAN DEL DISTRITO DE CCATCA - PROVINCIA DE QUISPICANCHI - DEPARTAMENTO DE

CUSCO', con la EMPRESA CONSULTORA KOGO EMPRESA INDIVIDUAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, debidamente

representado por el Representante Legal Gorqui Ccorimanya Flores, por el monto de S/ 41,300.00 Soles, y correo electrónico:

gorquiccorimonvoflorese'qmoil.com, 3,5 (...), 3.ó (...). 3.7 (...). 3.8 Que, de acuerdo alliterala)delartículo 5 de

la normativa de Contrataciones del Estado tipifica la aplicación de las contrataciones cuyos montos sean iguales o inferiores a las B

unidades impositivas tributarias (UlT), vigentes al momento de la transacción, las cuales se encuentran excluidas al ámbito de
(...). Por lo que, dicho procedimiento se contrató bajo la Directiva N'001-2022-G[/-[UDCC-CUSCO'NORIVIAS PARA LA

TACIÓN DE BIENES, SERVICIOS Y CONSULTORíAS, PARA I\¡ONTOS IGUALES O INFERIORES A NUEVE (9)

IDADES llMPOSlTlVAS TRIBUTARIAS DE LA ÍMUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CCATCCA" aprobado mediante Resolución

rencia Municipal N" 0325-2022-GN,4/MDCC/Q.C de fecha 29 de setiembre de\2022, asi mismo teniendo pleno conocimiento el

contratista de las sanciones contenidas en la Ley de Conkataciones del Estado y su Reglamento disposiciones aplicables del TUO de

la Ley N" 27444,Ley de Procedimiento Administrativo General, Directiva de la lt/unicipalidad Distritalde CCatcca. Sin perjuicio de lo

antes señalado, de conformidad con la Opinión OSCE, las contrataciones cuyos montos son iguales o inferiores a nueve (9) UIT se

encuentran fuera del ámbito de aplicación de la normativa de contrataciones del Estado, las Entidades que realicen dichas

in en el marco de
principios que regulan la contratación pública, en razón de lo cual determinarán los mecanismos apropiados para garantizar la

y transparencia en el uso de los recursos públicos. Por lo tanto, las Entidades pueden implementar en tales lineamientos
Con base en lo expuesto, puede

que, en una contratación cuyo monto sea igual o inferior a nueve (9) Unidades lmpositivas Tributarias, vigentes al momento
la transacción, si bien no resultan aplicables las disposiciones de la normativa de contrataciones del Estado, la Entidad que requiera

efectuarla debe observar los principios que rigen toda contratación pública así como garantizar la eficiencia y transparencia en el uso

de los recursos públicos; lo cual la faculta a implementar mecanismos similares a los previstos en la normativa de contrataciones del

Estado -como la aplicación de penalidades- a efectos de satisfacer su necesidad con dicha contratación. 3.9 ( ) 3.10 ( ..). 3.11

(...). Del mismo modo se cuenta con la Notificación N" 060-2023-GÍv1/IMDCC/Q/C de fecha 04 de abrildel2023, donde se pone en

al consultor sobre el incumplimiento de sus obligaciones en la elaboración del Expediente Técnico: "EXPEDIENTE

ICO DEL PROYECTO: MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE EDUCACION SECUNDARIA N" 50884 DE YURACCANCHA DE

IVUNIDAD CAIVPESINA DE SACSAYHUAIMAN DEL DISTRITO DE CCATCA - PROVINCIA DE QUISPICANCHI -

TAIVENTO DE CUSCO', que han sido notificado al correo electrónico gorquiccoriman)/aflores@gmail.com 3.12 Alno tener
a la Notificación N' 060-2023-GlV/tUDCC/Q/C de fecha 04 de marzo del 2023 hecha al correo electrónico pese de haber

de acuerdo a la CIáusula Décima Tercera del Contrato N" 0240-2022-LOGT-|VIDSS/Q, que establece que el contratista
bajo juramento su correo electrónico qorquiccorimanyaflores@qmail.com y su número telefónico celular Na 981830222 estará

habilitado bajo responsabilidad, para las consultas y/o notificaciones que realice el área usuaria, por lo tanto cualquier notificación que

se realice por el medio electrónico será validad bajo responsabilidad del contratista. En consecuencia, en fecha '14 de abril del 2023

se vuelve a requerir con la Notificación N'068-2023-GM/MDCC/Q/C 3,13 Que, mediante lnforme N'020-2023-lvlG[/-[/DCC/Q-C

fl f.'jfH Plaza de Armas SIN - Ccatcca - Quispicanch¡ - Cusco
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emitido por el Gerente Municipal-Lic. Adm. Feliciano Fernández Cusipaucar, informa sobre el incumplimiento de sus obligaciones en

la elaboración del Expediente Técnico: "EXPEDIENTE TECNIC0 DEL PROYECTO: N/EJORAI/lENTO DEL SERVICIO DE

EDUCACION SECUNDARIA N" 50884 DE YURACCANCHA DE LA COMUNIDAD CAMPESINA DE SACSAYHUAIVIAN DEL

DISTRITO DE CCATCA - PROVINCIA DE QUISPICANCHI - DEPARTAN/ENTO DE CUSCO , por tanto, solicita la evaluación para la

de contrato. 3.14 No teniendo hasta la fecha ninguna respuesta a la Notificación N'060-2023-G[//MDCC/QiC y Notificación

068-2023-GIVI/MDCC/Q/C por parte del contratista EMPRESA C0NSULTORA KOG0 EIVPRESA INDIVIDUAL DE

SABILIDAD LIIVITADA, debidamente representado porelRepresentante LegalGorquiCcorimanya Flores, en aplicación de

irectiva N" OO1-2022-GI,IJVDCC.CUSCO 
.NORI/AS 

PARA LA CONTRATACIÓIrI OT E N]TS. SERVICIOS Y CONSULTORiAS

tvtoNTos IGUALES O TNFERTORES A NUEVE (9) UNTDADES |MPOS|TIVAS TRIBUTARTAS DE LA MUNTCTPALTDAD

DISTRITAL DE CCATCCA", numeral B.B de las causales de Resolución de Orden de Servicio / Orden de Compra o Contrato, establece

en el ítems A) Cuando el contratista incumple injustificadamente obligaciones contractuales, por parte del contratista, pese a haber

sido requerido para ello. Por tanto, corresponde Resolver el Contrato 3.1 5 ( . ) lV. OPINA: Resolver en forma total el Contrato N"

0240-2022-LOGT-IVDCC/Q para la contratacion del Servicio de Elaboración del Expediente Técnico del Proyecto "fMejoramiento del

Servicio de Educación Secundaria N" 50884 de Yuraccancha de la Comunidad Campesina de Sacsayhuaman del Distrito de Ccatcca

- Quispicanchi - Cusco" suscrita con la Empresa Consultora KOGO Empresa lndividual de Responsabilidad Limitada, debidamente

representado por el Representante Legal Gorqui Ccorimanya Flores, por exceso de tiempo para levantar las observaciones y por

incumplimiento de la finalidad del contrato, en mérito al informe N" 0167-2023-lt/DCc/GDTI-JSLO-PFtú, lnforme N" 0010-2023-[/DCc-

0EYP-FG, lnforme N'0162-2023-MDCC/GDTI/EHCC, lnforme N" 020-2023-GlV-lvlDCC/Q-C. Asimismo pongase en conocimiento al

Coordinadorde la Unidad de Logística para la toma de acciones que ameriten.

De los fundamentos expuestos en la parte considerativa, con el visto bueno del Gerente de Desarrollo Territorial e

ra, Jefe de Supervisión y Liquidacion de obras, Estudio y Proyectos y Asesoria Legal de la fMunicipalidad Distrital de

ELVE:

ICULO PRIMERO. - RESOLVER en forma total el Contrato N" 0240-LOGT-MDCC/Q del Servicio de ConsultorÍa para la

del Expediente Técnico del proyecto "Mejoramiento del Servicio de Educación Secundaria N' 50884 de

Yuraccancha de la Comunidad Campesina de Sacsayhuaman del Distrito de Ccatcca - Quispicanchi - Cusco", derivado del

contrato suscrito con la EIVPRESA CONSULTORA KOGO EIRL con RUC 20607396168, acreditado por su representante legal

GORQUI CCORIIVIANYA FLORES identificado con DNI N" 02296542. Por la causal de incumplimiento contractual del contrato,
en mérito a los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente.

ICULO SEGUND0. - ENCARGAR al Coordinador de Logística la publicación en la Plataforma SEACE, asi como realizar las

es inherentes a su competencia, conforme a la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento

ULO TERCERO. - NOTIFIQUESE la presente Resolución a la EIvIPRESA CONSULTORA KOGO EIRL al correo

electrónico qorquiccorimanvaflores@qmail,com y su número telefónico móvi|981830222, conforme a la cláusula décima tercera del

contrato suscrito, conforme a lo establecido en el TU0 de la Ley de Contrataciones del Estado N' 30225 y su Reglamento aprobado

mediante Decreto Supremo N" 344-2018-EF y su modificatoria aprobada mediante Decreto Supremo N'337-201g-EF y Decreto

Supremo N" 168-2020-EF.

LO CUARTO. - ENCARGAR a la Oficina de lnformática la publicación de la presente Resolución en el Portal lnstitucional

nicipalidad Distrital de Ccatcca,

REGISTRESE, COM IQUESE Y CUMPLASE
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